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Consejería de Empleo y Formación
Servicio Regional de Empleo y Formación

3271 Resolución de 14 de febrero de 2008, del 
Director General del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, por la que se 
aprueba la convocatoria para la concesión 
d e  s u b v e n c i o n e s  d e l  P r o g r a m a  d e 
Fomento del Empleo Estable y de Calidad, 
correspondientes al ejercicio 2008.

Por Orden de 7 de marzo de 2007, de la Presidenta 
del Servicio Regional de Empleo y Formación, fueron apro-
badas las bases reguladoras de los programas de subven-
ciones para el Fomento del empleo estable y de calidad 
y del autoempleo (BORM número 68, de 23 de marzo de 
2007), siendo modiÞ cada por la Orden de 17 de enero de 
2008 (BORM número 29 de 4 de febrero).

La presente resolución tiene por objeto iniciar el pro-
cedimiento administrativo de concesión de las subven-
ciones correspondiente al programa “fomento del empleo 
estable y de calidad” regulado en las Ordenes citadas, 
convocando a los interesados y haciendo públicos los cré-
ditos que se afectan a la misma, así como los restantes 
requisitos exigidos por el artículo 17 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el referido artículo 
17 y en uso de las atribuciones que me conÞ eren los artículos 
10.1 de la citada Ley 7/2005, y 5.4 del Decreto 130/2005, de 
25 de noviembre, por el que se establece la estructura orgáni-
ca del Servicio Regional de Empleo y Formación, Dispongo:

Aprobar la convocatoria correspondiente al ejercicio 
2008, con la que se inicia el procedimiento, en régimen de 
concurrencia competitiva, para la concesión de subvencio-
nes del programa: “fomento del empleo estable y de cali-
dad”, en los siguientes términos:

Artículo 1. Objeto y Þ nalidad, ámbito de aplica-
ción y naturaleza de las ayudas.

1.1.- El objeto de la presente Resolución es aprobar 
la convocatoria de subvenciones cuya Þ nalidad es la ejecu-
ción del programa de fomento del empleo estable y de ca-
lidad en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
cuyas bases reguladoras fueron aprobadas por la Orden 7 
de marzo de 2007 (BORM número 68, de 23 de marzo de 
2007), de la Presidenta del Servicio Regional de Empleo 
y Formación, modiÞ cada por la Orden de 17 de enero de 
2008 (BORM número 29, de 4 de febrero de 2008).

1.2.- La Þ nalidad es subvencionar:

a) Las contrataciones indeÞ nidas a personas que en 
el momento del inicio de la relación laboral se encuentren 
desempleadas e inscritas como demandantes de empleo 
en la OÞ cina de Empleo correspondiente.

b) Las transformaciones de cualquier contrato de du-
ración determinada o temporal, incluidos los formativos, 
en un contrato indeÞ nido a jornada completa y la persona 
contratada sea mujer.

1.3.- En lo no dispuesto expresamente en la presente 
Resolución, serán de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, la Orden de bases, así como 
la restante normativa de general y pertinente aplicación.

Artículo 2. Financiación de las subvenciones.

2.1.- Las subvenciones que se convocan mediante la 
presente Resolución están Þ nanciadas por la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y están coÞ nanciadas 
por el Fondo Social Europeo, con cargo al Programa Ope-
rativo Integrado de la Región de Murcia (POIRM) 2007-
2013.

2.2.- Se imputan a la presente convocatoria, con 
cargo al presupuesto de gastos del SEF para el ejercicio 
2007, programa de gasto 322A, denominado “Fomento de 
Empleo”, subconcepto 475.01, los créditos siguientes:

a) Tres millones cien mil euros (3.100.000,00.- €), 
que se destinarán al programa de fomento de empleo es-
table y de calidad.

Crédito Aplicación presupuestaria Código 
Proyecto

%
FSE

Eje/medida

3.100.000,00 € 2007.57.02.00.322A.475.01 32500 80 1.4

2.3.- Del presupuesto del programa de fomento del 
empleo estable y de calidad, se reserva la cantidad de 
trescientos mil euros (300.000,00 €) para la subvención de 
aquellas contrataciones indeÞ nidas realizadas a personas 
desempleadas, tituladas universitarias de grado medio o 
superior, por empresas del sector industrial.

2.4.- Se imputa a la presente convocatoria, con cargo 
al presupuesto de gastos del SEF para el ejercicio 2008, 
programa de gasto 322A, denominado “Fomento de la es-
tabilidad en el Empleo”, subconcepto 475.07, el siguiente 
crédito:

Crédito Aplicación presupuestaria Código 
Proyecto

%
FSE

Eje/medida

717.000,00 € 2007.57.02.00.322A.475.07 32577 80 1.4

2.5.- Las subvenciones que se otorguen no podrán, 
en ningún caso, exceder del límite de las consignaciones 
presupuestarias afectadas a la presente convocatoria. 

Artículo 3. Bene Þ ciarios.

Podrán ser beneÞ ciarias de las subvenciones que se 
convocan mediante la presente resolución las pequeñas y 
medianas empresas, cuyo domicilio Þ scal o el centro de 
trabajo para el que se efectúe la contratación se encuentre 
en la Región de Murcia y realicen las contrataciones en los 
términos que más adelante se expresan.

Artículo 4. Requisitos para ser bene Þ ciarios de la 
subvención.

Serán requisitos necesarios para poder obtener 
la condición de beneÞ ciario de las subvenciones que se 
convocan, no encontrarse el solicitante en ninguno de los 
supuestos contemplados en el artículo 13, apartados 2 y 
3, de la Ley 38/2003, “General de subvenciones”, y en par-
ticular, deberá:

a) Hallarse al corriente de las obligaciones Þ scales 
respecto a la Hacienda Regional.
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b) Estar al corriente de las obligaciones tributarias 
frente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

c) Encontrarse al corriente en las obligaciones eco-
nómicas ante la Tesorería General de la Seguridad Social.

Artículo 5. Incompatibilidad con otras ayudas o 
subvenciones.

5.1.- El importe de las subvenciones concedidas no 
podrá ser de tal cuantía, que en concurrencia con las sub-
venciones o ayudas otorgadas para la misma Þ nalidad por 
ésta u otras Administraciones Públicas o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, supere los límites de 
intensidad establecidos para el fomento de la contratación.

5.2.- Asimismo, dicho importe no podrá superar el lí-
mite máximo de doscientos mil euros (200.000,00 €) en un 
período de tres años, cualquiera que fuera la Þ nalidad para 
la que se concedió la ayuda o subvención. 

Artículo 6. Actividad subvencionada.

Solo podrán ser objeto de las subvenciones cuyo 
procedimiento de concesión se inicia con la presente con-
vocatoria, las contrataciones laborales que hubiesen sido 
iniciadas en el periodo comprendido entre el 12 de mayo 
2007, y el último día del plazo de presentación de solicitu-
des Þ jado en esta convocatoria, ambas fechas incluidas, 
siempre que tengan las siguientes características:

A)La contratación laboral indeÞ nida, a tiempo com-
pleto o parcial, de personas, desempleadas e inscritas en 
la correspondiente OÞ cina de Empleo, que sean encuadra-
bles en alguno de los siguientes colectivos:

• Mujeres.

• Hombres en riesgo de exclusión social o que osten-
ten la condición de beneÞ ciarios o pertenezcan a un colec-
tivo incluido en alguna Iniciativa o Plan de la Administración 
Regional de fomento del empleo que así lo prevea, o bien 
hayan participado con aprovechamiento en un programa 
de Escuela Taller, Casa de OÞ cios o Taller de Empleo, y no 
hayan transcurridos doce meses desde su Þ nalización.

• Hombres menores de 30 años.

• Hombres de 45 o más años.

• Hombres de 30 o más años con 12 o más meses de 
inscripción ininterrumpida como desempleados en la OÞ ci-
na de Empleo correspondiente.

• Personas Tituladas universitarias de primer (Diplo-
matura o Ingeniería Técnica) y segundo ciclo (Licenciados, 
Arquitectos o Ingenieros), cuando éstas sean contratadas 
por empresas del sector industrial para la realización de 
tareas acordes con su formación y en categorías profesio-
nales correspondientes a su titulación.

B)  La transformación de cualquier contrato de dura-
ción determinada o temporal, incluidos los formativos, en 
un contrato indeÞ nido a jornada completa, cuando la em-
presa solicitante sea de nueva creación o tenga una plan-
tilla formada por menos de 6 personas y se cumpla alguna 
de las dos condiciones siguientes:

- La persona cuyo contrato se transforma sea mujer y 
su edad sea menor de 30 años, o bien su edad sea de 45 
años, o superior.

- La persona cuyo contrato se transforma sea hom-
bre y su edad fuere de 55 o mas años. 

A los efectos de la subvención prevista en este apar-
tado, se entenderá que se produce la transformación del 
contrato de duración determinada o temporal en indeÞ ni-
do, en aquellos supuestos en los que ambas modalidades 
contractuales se sucedan sin ruptura de la relación laboral 
con la empresa, incluidos aquellos supuestos en los que 
el inicio de la relación laboral indeÞ nida tiene lugar al día 
siguiente del término de vigencia del contrato temporal, sin 
que pueda apreciarse ruptura en la continuidad de la rela-
ción laboral. 

Artículo 7. Plazo de presentación de solicitudes

7.1.- Las solicitudes de subvención se formalizarán 
en el modelo único de instancia que, para cada modalidad, 
Þ gura en el Anexo II de esta convocatoria, y que se en-
cuentra publicado en la página de Internet del SEF (http://
www.sefcarm.es), dirigidas al Director General del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, y se presentarán en el 
Registro General del citado organismo, Ventanilla Única o 
en cualquiera de los registros u oÞ cinas previstos en el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (en adelante LRJ-PAC).

A través del sitio web “http://www.sefcarm.es”, cual-
quier persona interesada, podrá descargar de forma gra-
tuita la aplicación informática diseñada para obtener y 
cumplimentar los referidos modelos de solicitud. 

7.2.- Número de solicitudes. El interesado habrá de 
presentar tantas solicitudes como subvenciones pretenda 
obtener, acompañadas de los documentos reseñados en 
el anexo I.

En el caso de que una misma empresa presente más 
de una solicitud, la documentación común, deberá adjun-
tarse exclusivamente en uno solo de los expedientes, bas-
tando con indicar en los demás la reseña de dicho expe-
diente.

El Servicio Regional de Empleo y Formación podrá 
subsanar los errores de forma y reasignar las solicitudes 
presentadas cuando se compruebe que en el impreso se 
han cumplimentado de forma maniÞ estamente errónea las 
casillas correspondientes a las características de la perso-
na contratada.

7.3.- Plazo de presentación. El plazo para la presen-
tación de solicitudes será de treinta días naturales conta-
dos a partir del día siguiente al de publicación de la presen-
te resolución en el Boletín OÞ cial de la Región de Murcia.

7.4.- La unidad administrativa instructora podrá re-
querir cualquier otra documentación actualizada o adicio-
nal a la prevista en el Anexo I, si la considerara necesaria 
para la resolución del expediente.

Artículo 8. Procedimiento de concesión de la sub-
vención y órganos competentes.

8.1.- El procedimiento de concesión de las subven-
ciones a que se reÞ ere la presente resolución se realizará 
en régimen de concurrencia competitiva, y estará informa-



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Sábado, 15 de marzo de 2008Página 8272 Número 64

do por los principios de publicidad, transparencia, objetivi-
dad  igualdad y no discriminación. 

8.2.- La unidad administrativa instructora del proce-
dimiento será la Sección de Fomento Empresarial perte-
neciente a la Subdirección General de Empleo del SEF, 
que formará un expediente diferente con cada solicitud 
recibida, y emitirá un informe relativo a la valoración que, 
de acuerdo con los baremos y prelaciones establecidos, le 
corresponda. Dicho informe será elevado a la Comisión de 
Evaluación.

A los efectos de baremación únicamente serán teni-
dos en consideración, y consecuentemente puntuados, al 
tratarse de un procedimiento en régimen de concurrencia 
competitiva, los documentos relativos al baremo o prela-
ción que concurran en la persona contratada o la empre-
sa solicitante, aportados por ésta al expediente dentro de 
plazo de presentación de solicitudes. Consecuentemente, 
la unidad instructora del procedimiento no requerirá la ex-
presada documentación.

En el supuesto de que los créditos disponibles bas-
tasen para atender la totalidad del importe económico que 
suponga el conjunto de solicitudes presentadas, no será 
preciso proceder a la baremación de los expedientes ni a 
la comprobación de los documentos cuya única Þ nalidad 
fuese acreditar la puntuación en los correspondientes ba-
remos.

8.3.- La Comisión de Evaluación, estará formada por:

- Presidente: el Subdirector General de Empleo del SEF. 

- Vocales: Un funcionario, designado por la Secretaría 
General Técnica del SEF, el Jefe de Servicio de Fomento 
de Empleo y el Jefe de Sección de Fomento Empresarial 
o un Técnico de la Sección de Fomento Empresarial que, 
además, actuará como Secretario. 

La Comisión de Evaluación se regirá por lo dispuesto 
para los órganos colegiados en los artículos 22 a 27 de la 
LRJ-PAC.

En el caso de que por vacante, ausencia, enferme-
dad o cualquier otra causa, no pudiere constituirse la Co-
misión de Evaluación, el Director General del SEF nombra-
rá, mediante Resolución, los respectivos suplentes. 

8.4.- La Comisión elevará al Director General del 
SEF, a través del órgano instructor, propuesta motivada de 
resolución. Esta propuesta podrá elaborarse por subgru-
pos, siempre de acuerdo con los criterios de prelación y 
baremación que más adelante se expresan.

8.5.- El Director General del SEF, a la vista de la pro-
puesta efectuada en los términos expresados en el párrafo 
precedente, dictará la resolución por la que se concederá 
o denegará a los interesados la subvención solicitada. Po-
drán efectuarse resoluciones que exclusivamente contem-
plen uno o varios subgrupos de prelación, de acuerdo con 
las normas establecidas en la Orden de bases. La resolu-
ción de concesión contendrá: el objeto y la cuantía de la 
subvención otorgada, la forma de pago, plazo y forma de 
justiÞ cación y demás condiciones y requisitos exigidos por 
las bases reguladoras. 

8.6.- La resolución será notiÞ cada por la unidad admi-
nistrativa instructora a los interesados, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 58 y siguientes, de la LRJ-PAC. En 
dicho acto administrativo se hará constar que la resolución 
no agota la vía administrativa y es susceptible de recurso 
de alzada ante el Presidente del SEF, según lo dispuesto 
en el artículo 23.2 de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, 
de creación del SEF. 

8.7.- El plazo para resolver y notiÞ car la resolución 
será de 6 meses contados desde el día siguiente al de Þ na-
lización del plazo de presentación de solicitudes, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 19.3 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la CARM. Transcu-
rrido dicho plazo sin que se haya dictado y notiÞ cado reso-
lución expresa, el interesado podrá entender desestimada 
la solicitud por silencio administrativo, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre (LRJ-PAC), sin que ello exima a la Adminis-
tración de la obligación legal de resolver. 

Artículo 9. Cuantía individualizada de las subven-
ciones.

La Orden de bases establece una cuantía de la sub-
vención dependiendo del tipo de contrato y colectivo al que 
pertenezca la persona contratada, en concreto se Þ jan las 
siguientes modalidades: 

9.1.- Cinco mil cuatrocientos euros (5.400,00.- €) si 
se realiza la contratación por tiempo indeÞ nido y a jornada 
completa.

9.1.1.- La cuantía expuesta en el párrafo precedente 
se incrementará en:

a) Seiscientos euros (600,00.- €) si la persona contra-
tada cumple alguno de los siguientes requisitos, no siendo 
acumulables entre sí:

a.1.- Ser mujer.

a.2.- Ser parada de larga duración.

a.3.- Ser joven, estar desempleada, y ser de edad 
menor de 30 años.

b) Doscientos euros (200,00.- €) si la persona contra-
tada es inmigrante no comunitario.

c) Mil euros (1.000,00.- €) si la persona contratada:

c.1.-Fuese beneÞ ciaria o perteneciere a un colectivo 
incluido en alguna Iniciativa o Plan de la Administración 
Regional de fomento del empleo que así lo prevea.

c.2.-Ha participado, con aprovechamiento, en un 
programa de Escuela Taller, Casa de OÞ cios o Taller de 
Empleo, y no han transcurrido doce meses desde su Þ na-
lización.

Si, además de cualquiera de las circunstancias rese-
ñadas en estos apartados c1 y c2, que no son acumulables 
entre sí, la persona contratada fuere mujer, la subvención 
se incrementará otros doscientos euros (200,00.- €).

d) Mil doscientos euros (1.200,00.- €), si la persona 
contratada ha sido víctima de violencia de género.

Sólo se podrá aplicar el incremento por uno de los 
supuestos indicados en los apartados a), b) c) o d).
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9.1.2.- Para los colectivos que se indican a continua-
ción, sin que sea acumulable con las previstas en los pá-
rrafos precedentes y siempre que la contratación sea por 
tiempo indeÞ nido y a jornada completa:

a) Seis mil quinientos euros (6.500,00.- €) si la per-
sona contratada pertenece a alguno de los colectivos en 
riesgo de exclusión social.

b) Ocho mil euros (8.000,00.- €) si la persona contra-
tada es mayor de 55 años.

c) Nueve mil euros (9.000,00.- €) cuando la empresa 
pertenezca al sector industrial, la persona contratada sea 
titulada universitaria de primer ciclo (Diplomatura o Inge-
niería Técnica) o segundo ciclo (Licenciados, Arquitectos o 
Ingenieros) y sea contratada para la realización de tareas 
acordes con su formación y en categorías profesionales 
correspondientes a su titulación.

9.1.3.- Los contratos indeÞ nidos realizados a tiempo 
parcial serán subvencionados con el sesenta por ciento de 
las cuantías previstas en los apartados 9.1.1 y 9.1.2 ante-
riores para los contratos indeÞ nidos a jornada completa.

9.2.-La transformación de un contrato de duración 
determinada, o temporal, solo si lo fuera en indeÞ nido y a 
jornada completa, se subvencionará con:

a) Dos mil setecientos euros (2.700,00.- €), con ca-
rácter general.

b) Tres mil euros (3.000,00.- €) si la persona cuyo 
contrato se transforma es mayor de 55 años.

Artículo 10. Criterios objetivos de prelación y 
baremación.

Con la Þ nalidad de determinar las solicitudes que serán 
subvencionadas, en el caso de que los créditos afectados a 
la convocatoria no bastasen para atender todas las solicitu-
des presentadas, se establecen los siguientes criterios:

10.1 Prelación.

De acuerdo con lo establecido en el Pacto por la Es-
tabilidad en el Empleo en la Región de Murcia 2007-2010, 
para el acceso a las subvenciones del programa de fomen-
to de la contratación indeÞ nida, tendrán preferencia frente 
al resto, aquellas empresas que sean de nueva creación. 
(Véase el apartado 1.8 del Anexo 1 de la Orden de bases) 
o tengan una plantilla compuesta, en el momento de publi-
car la convocatoria por:

A.- Menos de seis trabajadores.

B.- Más de cinco y menos de once trabajadores. En 
este caso, para que tengan los solicitantes la prelación que 
aquí se establece, deberán presentar, junto con la solici-
tud, en función de la tasa de temporalidad media de los 
contratos laborales efectuados por la empresa, calculada 
en los seis meses inmediatamente anteriores a la convo-
catoria, el siguiente compromiso:

B.1.- Si la tasa de temporalidad de la empresa fue-
ra superior a la media nacional del sector, igualar su tasa 
de temporalidad a la media nacional, en el término de tres 
años. La tasa de temporalidad nacional, por sectores, fue 
en el cuarto trimestre de 2007, la siguiente: 

 DATOS DEL CUARTO TRIMESTRE DE 2007

SECTOR AA.EE. TASA TEMPORALIDAD %

AGRICULTURA 63,30

INDUSTRIA 28,62

CONSTRUCCIÓN 56,60

SERVICIOS 33,34

GENERAL 39,32

B.2.- Si la expresada tasa fuera igual o inferior a la 
media nacional del sector, reducir la tasa de temporalidad 
de la empresa en dos puntos, en el término de tres años.

B.3.- Si la tasa de temporalidad de la empresa fuera 
inferior a un tercio de la media nacional del sector, a man-
tenerse dentro del citado límite durante tres años.

C.- Más de diez trabajadores. En este supuesto, para 
que los solicitantes tengan la prelación que aquí se esta-
blece, deberán presentar, en función de la tasa de tem-
poralidad media de los contratos laborales efectuados por 
la empresa, calculada en los seis meses inmediatamente 
anteriores a la convocatoria, junto con la solicitud, el si-
guiente compromiso:

C.1.- Reducir la tasa de temporalidad de la empresa 
cinco puntos por debajo de la media nacional del sector, 
en el término de tres años, si la tasa de temporalidad de la 
empresa calculada en la forma expuesta fuera superior a 
dicha media nacional del sector.

C.2.- Si la tasa de temporalidad de la empresa fuera 
igual o inferior a la media nacional del sector, reducir la 
tasa de temporalidad de la empresa en dos puntos, en el 
término de tres años.

C.3.- Si la tasa de temporalidad de la empresa fuera 
inferior a un tercio de la media nacional del sector, a man-
tenerse dentro del citado límite durante tres años.

10.2. Prioridades:

Se establecen, las siguientes prioridades para el pro-
grama de Fomento del Empleo:

I. Serán prioritarios los expedientes en los que:

I.1.- La trabajadora contratada pertenezca al colecti-
vo de víctimas de violencia de género.

I.2.- La persona contratada sea mayor de 55 años.

II. Tras aplicar este criterio, se establecen las siguien-
tes prioridades:

II.1. Expedientes en los que la persona contratada 
ostente la condición de beneÞ ciaria o pertenezca a un co-
lectivo incluido en alguna Iniciativa o Plan de la Administra-
ción Regional de fomento del empleo que así lo prevea, en 
el momento de haberse producido la contratación.

II.2. Seguidamente, tendrán prioridad las personas 
contratadas que hayan concluido con aprovechamiento 
una Escuela Taller, Casa de OÞ cios o Taller de Empleo, 
siempre que el inicio de la relación laboral indeÞ nida, bien 
sea por contrato inicial o por transformación de un contrato 
temporal en indeÞ nido, se realice antes de transcurridos 12 
meses desde que Þ nalizó su participación en el programa.

II.3. Las mujeres tendrán prioridad frente a los hom-
bres. Tanto dentro del colectivo de mujeres, como del de 
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hombres, las solicitudes serán ordenadas aplicando los si-
guientes criterios de preferencia:

II.3.a) Tendrán prioridad sobre los demás, aquellos 
expedientes en los que la persona contratada estuviere 
desempleada y esté en riesgo de exclusión social, y ade-
más que la Empresa contratante tenga su domicilio Þ scal 
en cualquiera de los municipios del Plan integral de desa-
rrollo de las comarcas del noroeste y Río Mula 2004-2009, 
deÞ nidos en el Anexo I. 9 de la Orden de bases.

II.3.b) Resueltos los expedientes según el criterio 
II.3.a), tendrán prioridad aquellos en los que la persona 
contratada esté en riesgo de exclusión social y, dentro de 
éstos, aquellos en los que provenga de un programa de 
Empleo con Apoyo subvencionado por la Comunidad Au-
tónoma.

II.3.c) Hecha la clasiÞ cación según lo expuesto, la 
prioridad se otorgará a aquellos expedientes en los que la 
empresa tenga su domicilio Þ scal en cualquiera de los mu-
nicipios del Plan integral de desarrollo de las comarcas del 
noroeste y Río Mula 2004-2009.

II.3.d) A continuación, la prioridad se otorgará a aque-
llos expedientes en que las personas contratadas sean pa-
radas de larga duración; y dentro de éstas, tendrán prefe-
rencia sobre los demás aquellos en los que dicha persona 
fuere mayor de 30 años. 

II.3.e) Resueltas las anteriores prelaciones, la priori-
dad se otorgará a aquellos expedientes en que las perso-
nas contratadas sean mayores de 45 años. 

II.3.f) La prioridad siguiente se otorgará a aquellos 
expedientes en que las personas contratadas sean meno-
res de 30 años.

III. Resto de expedientes: Aplicadas las prioridades 
anteriores, los expedientes se clasiÞ carán según el resul-
tado de aplicar el baremo que más adelante se expresa.

10.3.- Baremo.

Si aplicados los criterios de prelación expuestos en 
los apartados anteriores, no se hubieran agotado los cré-
ditos afectados a la convocatoria, serán subvencionados 
los expedientes que mayor puntuación obtengan según 
los siguientes criterios de baremación, que contemplan cir-
cunstancias, tanto de la empresa contratante, como de la 
persona contratada.

10.3.1.- Período que la persona contratada estuvie-
ra inscrita ininterrumpidamente como demandante de em-
pleo. El cómputo se realizará contando desde el día en el 
que se hubiera realizado la última inscripción en la oÞ cina 
de Empleo, hasta el día en que se produce el alta en la Se-
guridad Social por inicio del contrato de trabajo cuya sub-
vención se solicita. Se caliÞ cará con un máximo de 0,03 
puntos por día de inscripción.

10.3.2.- Cursos de formación profesional ocupacio-
nal pertenecientes a la programación del SEF, superados 
por la persona contratada. La duración de dichos cursos 
será, como mínimo, de 60 horas lectivas y su naturaleza 
pertinente al puesto de trabajo para el que fue contratado. 
Sólo se valorarán los realizados en los tres últimos años. 

Se caliÞ cará con un máximo de 2 puntos por curso, con un 
máximo de 10 puntos.

10.3.3.- Si la empresa está adherida al «Plan Objeti-
vo Cero Accidentes en la Región de Murcia», del Instituto 
de Seguridad y Salud Laboral. Se caliÞ cará con un máximo 
de 5 puntos.

10.3.4.- Si la empresa ha pactado con los trabaja-
dores, en convenio colectivo, un Plan de Estabilidad que 
suponga una reducción de la temporalidad o un Plan para 
la conciliación de la vida laboral y familiar. Se caliÞ cará con 
un máximo de 15 puntos.

10.3.5.- Si la contratación nace de un acuerdo entre 
la empresa y los representantes de los trabajadores, con 
medidas que tiendan a la reordenación de la jornada la-
boral o a cualquier otra medida alternativa de reparto del 
tiempo de trabajo. Se caliÞ cará con un máximo de 5 pun-
tos.

10.3.6.- Si una persona, titular de la actividad em-
presarial y en alta en el Régimen Especial de Trabajado-
res Autónomos de la Seguridad Social realiza la primera 
contratación laboral por tiempo indeÞ nido y a jornada com-
pleta, o parcial, igual o superior al 50 por ciento (según 
los criterios de jornada mínima establecida en el artículo 
9.7 de la Orden de bases). A estos efectos, se entenderá 
como primera contratación la efectuada siempre que, en 
los últimos veinticuatro meses, la plantilla de la empresa 
no tuviere en alta persona alguna, aunque con anterioridad 
si la hubiere tenido. Se caliÞ cará con un máximo de 5 pun-
tos por contrato de trabajo, con un máximo de 15 puntos.

10.3.7.- Si la empresa acredita que su actividad prin-
cipal es coincidente con cualquiera de los “Nuevos Yaci-
mientos de Empleo” así catalogados por la Comisión Euro-
pea, se otorgará un máximo de 15 puntos.

10.3.8.- Por la transformación de los contratos forma-
tivos, establecidos en el artículo 11 del Real Decreto le-
gislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, en inde-
Þ nidos. Se caliÞ cará con un máximo de 5 puntos.

10.3.9.- Para el caso de transformación de un contra-
to temporal en indeÞ nido, el periodo de tiempo que hubiera 
estado contratado el trabajador con el contrato temporal 
que se transforma se caliÞ cará con un máximo de 1 punto 
por mes completo, siempre que el mismo no incurriere en 
fraude de ley.

10.4.- Procedimiento de valoración.

El procedimiento de valoración de las solicitudes pre-
sentadas solo se aplicará si los créditos afectados a la con-
vocatoria no fueren bastantes para atender la totalidad de 
las solicitudes, en ese caso el proceso será el siguiente:

10.4.1.- En primer lugar se aplicarán las prelaciones 
expresadas en el apartado 10.1, dicotomizando el conjunto 
de empresas solicitantes de subvención en empresas “con 
prelación” y empresas “sin prelación”.

10.4.2.- Si las disponibilidades crediticias afecta-
das a la convocatoria bastaran para atender la totalidad 
de las solicitudes preferentes, se procederá a realizar el 
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correspondiente informe para la Comisión de valoración, 
sin necesidad de proceder al cálculo individualizado de la 
puntuación o baremo.

10.4.3.- Si, por el contrario, los expresados crédi-
tos no fueren bastantes para atender las solicitudes pre-
ferentes, o atendidas éstas no bastasen para atender las 
no preferentes, se continuará con la clasiÞ cación de los 
expedientes, aplicando para dirimir qué solicitudes serán 
subvencionadas el orden de preferencia expresado en el 
apartado 10.2.

10.4.4.- Aplicadas las preferencias, la unidad instruc-
tora irá formando los distintos subgrupos de expedientes 
prioritarios. En la medida en que exista crédito bastante 
para otorgar las correspondientes subvenciones, efectua-
rá el informe correspondiente a la Comisión de Valoración, 
sin necesidad de baremar individualizadamente cada ex-
pediente.

10.4.5.- Cuando el crédito existente no bastase para 
atender la totalidad de un subgrupo formado siguiendo el 
orden de preferencia establecido en el apartado 10.2., la 
prelación para obtener la subvención vendrá determinada 
por la aplicación del baremo y la ordenación de mayor pun-
tuación obtenida a menor, en cada subgrupo de prioridad.

10.4.6.- La baremación de un expediente consistirá 
en la puntuación total del mismo obtenida tras sumar las 
puntuaciones correspondientes a todos los epígrafes del 
baremo que concurran en la empresa y en el trabajador 
contratado.

10.4.7.- Si, aplicado el baremo, dos o más expedien-
tes obtuvieren igual puntuación total, el orden de preferen-
cia entre ambos vendrá determinado por la fecha y hora 
de entrada de la última documentación que complete cada 
expediente, preÞ riéndose el precedente al siguiente.

Artículo 11.- Exclusiones. 

Quedarán excluidos de la concesión los siguientes 
supuestos:

11.1.- Las contrataciones realizadas con personas 
que hubiesen prestado servicios en la misma empresa o 
grupo de empresas:

a) En los veinticuatro meses anteriores a la fecha de 
la contratación objeto de la subvención, mediante un con-
trato por tiempo indeÞ nido.

b) En los últimos seis meses mediante un contrato de 
duración determinada o temporal o mediante un contrato 
formativo, de relevo o de sustitución por jubilación. No se 
aplicará lo establecido en este apartado en los supuestos de 
transformación de los contratos temporales en indeÞ nidos.

Lo dispuesto en este apartado será también de apli-
cación en el supuesto de vinculación laboral anterior de la 
persona contratada con empresas a las que el solicitante 
de la subvención haya sucedido en virtud de lo establecido 
en el artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores.

11.2.- Empresas que contraten a personas que ha-
yan Þ nalizado un contrato laboral de carácter indeÞ nido en 
los 3 meses anteriores a la formalización del nuevo contra-

to. Esta exclusión no se aplicará cuando la Þ nalización del 
contrato lo fuere por despido reconocido en acto de conci-
liación o declarado judicialmente como “improcedente”, o 
por despido colectivo debidamente autorizado.

11.3.- Contrataciones que afecten al cónyuge, as-
cendientes, descendientes y demás parientes por consan-
guinidad o aÞ nidad, hasta el segundo grado inclusive, del 
empresario o de quienes tengan el control empresarial, os-
tenten cargos de dirección o sean miembros de los órga-
nos de administración de las entidades o de las empresas 
que revistan la forma jurídica de sociedad, así como las 
que se produzcan con estos últimos. 

No será de aplicación esta exclusión cuando el em-
pleador sea un trabajador autónomo que contrate como 
trabajador por cuenta ajena a los hijos menores de treinta 
años, tanto si conviven o no con él, o cuando se trate de 
un trabajador autónomo sin asalariados, y contrate a un 
solo familiar menor de cuarenta y cinco años, que no con-
viva en su hogar ni esté a su cargo.

11.4.- La contratación laboral de personas que osten-
ten la condición de socio. 

11.5.- La novación de los contratos laborales como 
consecuencia de subrogación empresarial, en los términos 
expresados en el artículo 44 del Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

11.6.- La contratación en el supuesto de relaciones 
laborales de carácter especial previstas en el artículo 2 del 
citado Real Decreto Legislativo 1/1995.

11.7.- Los contratos indeÞ nidos pactados a tiempo 
parcial, que estipulen una jornada inferior al 50 por ciento 
de la prevista como ordinaria en el Convenio Laboral de 
aplicación, o en su defecto, de la jornada máxima legal, así 
como los “Þ jos-discontinuos”. 

11.8.- Las empresas que hubieren efectuado, en los 
doce meses anteriores a la fecha de publicación de la co-
rrespondiente convocatoria, despido caliÞ cado como im-
procedente, según se deÞ ne en el Anexo I de la Orden de 
bases.

11.9.- Las empresas que, no cumplan las obligacio-
nes que impone la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
prevención de riesgos laborales, modificada por la Ley 
54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco nor-
mativo de la prevención de riesgos laborales, y normativa 
de desarrollo.

11.10.- Las empresas de trabajo temporal, reguladas 
en la Ley 14/1994, de 1 de junio y su normativa de desa-
rrollo.

11.11.- Las empresas que hayan sido sancionadas 
mediante resolución administrativa firme o, en su caso, 
mediante resolución judicial Þ rme, por infracciones en ma-
teria de discriminación salarial por razón de sexo o cual-
quier otro tipo de trato desigual.

11.12.- Las contrataciones efectuadas con infracción 
de la legislación laboral o de Seguridad Social. 
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11.13.- Las empresas que hubieren sido excluidas 
por sanción Þ rme de los beneÞ cios derivados de los pro-
gramas de empleo, de acuerdo con el artículo 46.2 del 
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre infrac-
ciones y sanciones en el orden social.

11.14.- Las empresas con una plantilla de cincuenta 
o más personas que no tengan cubierta la cuota de reser-
va de puestos de trabajo para discapacitados o en su caso 
no dispongan de las medidas alternativas contempladas 
en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se 
regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional 
de la cuota de reserva a favor de los personas con disca-
pacidad.

11.15.- Las contrataciones realizadas al amparo de:

11.15.1.- El Real Decreto 1451/1983, de 11 de 
mayo, por el que en cumplimiento de lo previsto en la Ley 
13/1982, de 7 de abril, se regula el empleo selectivo y las 
medidas de fomento de empleo de los trabajadores min-
usválidos.

11.15.2.- El Real Decreto 1368/1985, de 17 de julio, 
por el que se regula la relación laboral de carácter especial 
de los minusválidos que trabajen en los centros especiales 
de empleo, modiÞ cado por el Real Decreto 427/1999, de 
12 de marzo, por el que se modiÞ ca el citado Real Decreto 
1368/1985, de 17 de julio.

11.15.3.- El artículo 12.1.a) del Real Decreto 
290/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan los en-
claves laborales como medida de fomento de empleo de 
las personas con discapacidad.

11.16.- Las empresas que, en el momento de conce-
sión de la subvención, no mantengan en su plantilla a la per-
sona por la que se solicitó la subvención, salvo que hubie-
ren comunicado al SEF, en el plazo de los 10 días naturales 
contados desde el día siguiente al la baja en la Seguridad 
Social de la inicialmente contratada, que se va a proceder a 
su sustitución, debiendo cumplir la sustituta las mismas ca-
racterísticas que la sustituida, o bien, comunique los datos 
identiÞ cadores de la persona contratada en sustitución.

Disposición Adicional Primera. Procedimiento 
Telemático.

1. Las personas que formen parte del Colegio de 
Graduados Sociales de la Región de Murcia y se hubie-
ren adherido al convenio de colaboración en materia de 
presentación telemática de solicitudes, documentación y 
gestión de empleo, suscrito el 21 de marzo de 2007 entre 
el Servicio Regional de Empleo y Formación y el Colegio 
OÞ cial de Graduados Sociales de la Región de Murcia, po-
drán utilizar esta forma de presentación de solicitudes.

2. Procedimiento de presentación telemática:

2.1. Las solicitudes podrán ser presentadas telemá-
ticamente hasta el día de cierre del plazo previsto en la 
convocatoria, sin acompañar la documentación correspon-
diente.

2.2. Los Colegiados deberán presentar, sin necesi-
dad de requerimiento alguno, la documentación correspon-

diente a dichas solicitudes, dentro de los 10 días naturales 
siguientes al del cierre de la convocatoria, y si así no lo 
hicieren se les tendrá por desistidos de su petición, previa 
resolución que se dictará en los términos previstos en el 
artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, (LRJ-
PAC).

2.3. La documentación cuya única Þ nalidad sea acre-
ditar puntuación en el baremo y que habiendo sido mar-
cada en la correspondiente casilla de la solicitud, no sea 
presentada dentro del plazo previsto en el apartado 2.2, 
no será requerida, ni consecuentemente tenida en consi-
deración.

2.4. En el caso de que, dentro del plazo previsto en 
el apartado 2.2 se presentase documentación cuya única 
Þ nalidad sea acreditar puntuación en el baremo, pero cuya 
casilla correspondiente en la solicitud correspondiente no 
hubiese sido marcada, tampoco será tenida en conside-
ración.

Disposición Adicional Segunda. E Þ cacia.

La presente resolución tendrá efectos a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín OÞ cial de la 
Región de Murcia.

Murcia, a 14 de febrero de 2008.—El Director 
General del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
Ginés Antonio Martínez González.

Anexo I

Documentación a presentar con cada solicitud

Los solicitantes de las subvenciones reguladas en 
la presente convocatoria deberán presentar, junto con la 
solicitud que corresponda, de acuerdo con las condicio-
nes que concurran en cada caso, la documentación que 
se reseña a continuación. Dicha documentación habrá de 
ser presentada en original o fotocopia debidamente com-
pulsada.

Documentación Empresa

1. Tarjeta del Código de IdentiÞ cación Fiscal (CIF) de 
la empresa solicitante, o N. I. F. del Trabajador Autónomo 
que efectúa la contratación. Para el caso de Comunidad 
de Bienes, se presentará además del C.I.F. correspondien-
te a la Comunidad de Bienes, el N.I.F. de los comuneros 
individualizados.

2. Fotocopia del Contrato de trabajo concertado, de-
bidamente comunicado a la OÞ cina de Empleo, o copia del 
mismo y huella del sistema «contrat@». En el caso de con-
versión de contrato de duración determinada en contrato 
indeÞ nido, se presentará copia del primero con las prórro-
gas que se hubieren pactado y acuerdo de conversión. 

3. CertiÞ cado expedido por la entidad bancaria don-
de el solicitante tenga domiciliado el abono de la subven-
ción, en el que consten los 20 dígitos identiÞ cadores de su 
código cuenta cliente, y su Código de IdentiÞ cación Fiscal 
(CIF) o NIF en caso de Autónomos contratantes. 

4. En el caso de trabajadores autónomos que contra-
ten a un primer trabajador, vida laboral de la empresa.
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Documentación Trabajador

5. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad 
del trabajador contratado o copia del permiso de trabajo 
y residencia si el trabajador fuere extranjero no comuni-
tario. 

6. Si el trabajador contratado perteneciere a cual-
quiera de los colectivos deÞ nidos como «en riesgo de ex-
clusión social», deberá presentar certiÞ cación expedida 
por la Administración competente acreditativa de dicha 
condición. 

7. En el caso de que el trabajador contratado haya 
participado, antes de transcurridos doce meses desde la 
Þ nalización, en un programa de Escuela Taller, Casa de 
OÞ cios o Taller de Empleo, deberá aportar copia compul-
sada del título o certiÞ cado acreditativo de su realización 
con aprovechamiento expedido por la entidad promotora 
de dichos programas.

8. Si la persona contratada fuere titulada universita-
ria de grado medio o superior, la actividad de la empresa 
se encuadra dentro del sector industrial, y siempre que 
pretenda acogerse a aquella modalidad de subvención 
que contempla ambas características, deberá presentar 
copia compulsada del título correspondiente, o, en su 
caso, acreditar que tiene pagado los derechos para su 
expedición.

Documentación solo a efectos de baremo 

(Empresa y Trabajador)
9. Si la empresa se ha adherido al «Plan Objetivo Cero 

Accidentes en la Región de Murcia» del Instituto de Seguri-
dad y Salud Laboral, copia del documento de adhesión.

10. Si la empresa ha pactado con los trabajadores en 
convenio colectivo un Plan de Estabilidad o un Plan para 
la conciliación de la vida laboral y familiar, se presentará el 
mismo y/o la referencia de inserción en el BORM.

11. Si la contratación nace de un acuerdo entre la 
empresa y los representantes de los trabajadores, con me-
didas que tiendan a la reordenación de la jornada laboral 
o a cualquier otra medida alternativa de reparto del tiempo 
de trabajo, se presentará dicho acuerdo.

12. Para el supuesto de que el trabajador contratado 
haya realizado cursos de formación profesional ocupacio-
nal perteneciente a la programación del SEF, fotocopia del 
título o certiÞ cado acreditativo de su realización,  superado 
por la persona contratada. La duración de dichos cursos 
será, como mínimo, de 60 horas lectivas y su naturaleza 
pertinente al puesto de trabajo para el que fue contratado. 
Sólo se valorarán los realizados en los tres últimos años.

Documentación Empresa a Efectos de Seguimiento

13. En el caso de realizar declaración de compromiso 
de reducción de la tasa de temporalidad (Apartados B o 
C incluidos en el Anexo II), vida laboral de la empresa a 
fecha de la solicitud de la subvención.
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